
BOST 

Guayaquil, 8 

Señor 

134391 

ON INTERNATIONAL S.A. BINTSA / /Z—- 
Guayaquil - Ecuador 

de diciembre de 2017 

AT 

JUAN ANDRÉS ESPINEL SCHOTEL 
Ciudad.- 

AR N 

De mis consitleraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de la 

  

compañía BOSTON INTERNATIONAL S.A. BINTSA, celebrada el día de hoy.-per 
unanimidad r f esolvió elegirlo PRESIDENTE de a sociedad, por el periodo dé 

  

años y con las facultades estabistidas en el estatuto social, entre las que figuraejares 
individualmen 

El estatuto 

Vigésimo Prin 
Mercantil de € 

Atentamente, 

  

E 
PRESIDENTE 

  

te la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

social vigente consta de la escritura pública que autorizó el Notario 
nero del cantón Guayaquil, el 22 de abril de 2009, inscrita en el Registro 
Suayaquil el 5 de mayo de 2009. 

    AD HO 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según el nombramiento que antecede. 
Guayaquil, diciembre 8 de 2017. 

JUAN ANDRÉS ESPINEL SCHOTEL ¿ 

Udo 

4 

    
   

y CERRO CO! ADE SEGURIDAD 
: : A a ADJÚ ADJUNIA 

La    



«E Registro Mercantil de Guayaquil 
N RO DE REPERTORIO:56.875 
FECHA DE REPERTORIO:26/dic/2017 
HORA DE REPERTORIO:10:42 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Diciembre del dos mil diecisiete queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía BOSTON 
INTERNATIONAL S.A. BINTSA, a favor de JUAN ANDRES 
ESPINEL SCHOTEL, de fojas 56.224 a 56.227, Registro de 
Nombramientos número 15.578. 

ORDEN: $6875 

DIA 

AI IA 
419 

  UACEAIA UEJ: 

A Ab. Lahner Cobeña Colorado 
o GISTRO[MERCANTIL 

LAB Un DAR 1 DEL CANTON GUAYAQUIL ALO ALA MA DELEGADO 

Guayaquil, 28 de diciembre de 2017 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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